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CONSEJO DE FACULTAD 

 

Sesión ordinaria, 25 de septiembre de 2024. 

 

Asisten en calidad de titulares: 

Decano, Prof. Raúl Villarroel, Presidente. 

Vicedecano, Prof. Ulises Cárcamo, Secretario. 

Director de la Escuela de Pregrado, Prof. Lino Cubillos. 

Director de la Escuela de Postgrado, Prof. Alan Martin. 

Directora (s) del Departamento de Filosofía, Prof.ª Claudia Gutiérrez. 

Director del Departamento de Ciencias Históricas, Prof. Pablo Artaza. 

Directora del Departamento de Literatura, Prof.ª Carolina Brncic. 

Subdirectora del Departamento de Lingüística, Prof.ª Rosa Bahamondes. 

Directora del Departamento de Estudios Pedagógicos, Prof.ª Marcela Gaete. 

Consejera, Prof.ª María Eugenia Góngora. 

Consejera, Prof.ª Margarita Iglesias. 

Consejero, Prof. Rodrigo Karmy. 

Consejera, Prof.ª Isabel Torres. 

 

Asisten en calidad de invitados permanentes: 

Director del Centro de Estudios Árabes Eugenio Chahuán, Prof. Kamal Cumsille. 

Director del Centro de Estudios Judaicos, Prof. Luis Bahamondes. 

Director del Centro de Estudios Griegos, Bizantinos y Neohelénicos Fotios Malleros, Prof. 
Sebastián Salinas. 

Directora del Centro de Estudios de Género y Cultura en América Latina, Prof.ª Darcie Doll. 

Directora del Centro de Estudios Culturales Latinoamericanos, Prof.ª Claudia Zapata. 

Directora del Centro de Estudios Saberes Docentes, Prof.ª Andrea Carrasco. 

Director Académico, Prof. Mauricio Folchi. 

Directora de Extensión, Comunicaciones y Vinculación con el Medio, Prof.ª Daniela Picón. 

Directora de Genero y Diversidad Sexual, Prof.ª Romina Pistacchio. 

Directora Económica, Sra. Beatriz Saavedra. 

Coordinadora de la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios, Sra. Consuelo Sepúlveda. 

Secretario de Estudios, Sr. Manuel Hernández. 

Representante AFUCH, Sra. Natalie Tapia. 

Representante AFUCH, Sra. Constanza Heredia. 

Representante CEFH, Sr. Antonio Urrutia. 

Abogada, Sra. Paulina Fauné. 

Coordinadora de Comunicaciones, Sra. Magdalena Vio. 

 

Presentó excusas el Consejero, Prof. Adrián Baeza. 
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Tabla: 

1) Aprobación Acta sesión ordinaria 28 de agosto 2024. 

2) Nombramientos Académicos y de Personal de Colaboración. 

3) Aprobación propuesta de rebaja de aranceles para programas de Educación Continua. 

4) Cuenta Sr. Decano. 

5) Cuentas. 

6) Varios. 

 

Se inicia el Consejo a las 14:34 hrs. 

 

 

1.- Aprobación Acta sesión ordinaria 28 de agosto 2024. 

El Vicedecano, Prof. Ulises Cárcamo consulta al Consejo por la aprobación del Acta del Consejo Ordinario 
del 28 de agosto de 2024. 

 

El Consejo aprueba el acta. 

 

 

2.- Nombramientos Académicos y de Personal de Colaboración. 

I. Nombramientos Personal de Colaboración 
 
Decanato 

 Iván Javier Páez Plaza, Rut 10.555.685-3. El Vicedecano propone el nombramiento como 
Coordinador del Equipo de Virtualización y Desarrollo Instruccional, Profesional, 44 horas 
semanales – Grado 13° ESU - Contrata. A partir del 01 de octubre de 2024.  

Monto AUC: $   1.099.507.- 
Total Haberes: $   2.194.500.- 

 

El Director del Departamento de Ciencias Históricas, Prof. Pablo Artaza, señala que, si bien se aprobó en 
un Consejo anterior la creación de este equipo de virtualización y desarrollo instruccional, con la idea de 
elaborar, como fase piloto, un programa y un diseño; le parece que se falta al procedimiento al aprobar la 
contratación de un coordinador del equipo sin conocer el resultado de la fase piloto. El Vicedecano 
propone dejar pendiente el nombramiento para el próximo Consejo mientras se hace llegar a las y los 
consejeros la información pertinente. 

 

Centro Saberes Docentes 

 Daniela Saldaña Aguilera, Rut 18.934.699-9. La Directora propone el nombramiento como 
Profesional de registro, monitoreo y análisis de información institucional, 22 horas semanales – 
Grado 15° ESU Contrata. A partir del 01 de octubre de 2024.  

Monto AUC: $   472.967.- 
Total Haberes: $   850.000.- 

 

El Consejo aprueba el nombramiento. 
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3.- Aprobación propuesta de rebaja de aranceles para programas de Educación Continua. 

El Director de la Escuela de Postgrado, Prof. Alan Martin, presenta una propuesta para regularizar según 
los criterios existentes para los programas de postgrado, la rebaja de aranceles en los programas de 
educación continua, es decir, los diplomas de postítulos y los diplomas de desarrollo profesional. En ese 
sentido, los criterios están de acuerdo con la normativa vigente de la universidad. El Director del Centro 
de Estudios Árabes Eugenio Chahuán, Prof. Kamal Cumsille, pregunta si se consideran criterios por 
unidad o programa. El Prof. Martin responde que la normativa vigente proporciona criterios generales y 
se pide aprobara este marco general; luego se pueden considerar criterios específicos por programa. 

 

El Consejo aprueba la rebaja de aranceles para programas de Educación Continua. 

 

 

4.- Cuenta Sr. Decano. 

El Decano, Prof. Raúl Villarroel, informa al Consejo que a contar del día uno de noviembre se activa la 
renuncia al cargo de la Directora Económica y Administrativa de la Facultad, Sra. Beatriz Saavedra. En 
lo que resta para esa fecha se llevará a cabo el proceso de selección de la persona que va a reemplazar 
esa función desde el 1 de noviembre. La Sra. Saavedra aclara al Consejo que el Sr. Decano le solicitó la 
renuncia, y por tratarse de un cargo de confianza, no se puede declinar dicha solicitud. 

 

En otro punto de Cuentas, el Sr. Decano informa que el día de ayer se reunió con la vicerrectora de 
Asuntos Estudiantiles y Comunitarios para exponer el proyecto de la Facultad sobre la creación de una 
oficina de mediación universitaria. Se le expuso el contenido del proyecto y sus avances, para luego 
conversar sobre la situación al respecto de la Universidad, a través de la Oficina de Mediación y 
Defensoría Universitaria, que está próxima a entrar en vigor. La conversación tenía por propósito ver 
hasta qué punto podemos estar alineados con el mismo fin que persigue la Universidad. 

 

En otro punto de Cuentas, el Sr Decano anuncia que se está preparando una investigación sumaria que 
permita esclarecer las responsabilidades administrativas que pudieran existir en relación con una serie 
de imputaciones que se hacen de manera anónima a través del canal de denuncias en el sector de la 
universidad y que afectan al desempeño de algunas personas pertenecientes a la Dirección Económica 
y Administrativa. La Sra. Saavedra presenta información y documentación de descargo sobre el contenido 
de la denuncia anónima. La Directora del Centro de Estudios Culturales Latinoamericanos, Prof. Claudia 
Zapata, llama la atención, y señala su preocupación, por que exista un canal de denuncias anónimas, y 
que esto se contradice con el instrumento que se tiene para responderla, el sumario administrativo, pues 
en él se debe individualizar el denunciante, pues es un derecho del acusado el saber quién lo o la 
denuncia. El Decano responde que es un canal que existe en la Contraloría General de la República y 
estamos obligados a responder. 

 

En otro punto de Cuentas, el Decano se refiere una a situación de salud mental de una académica de la 
Facultad, que estaría aquejada de una inestabilidad emocional que podría afectar su actividad docente. 
El Sr. Decano recoge diferentes opiniones sobre el tema, sobre el modo de actuar, tanto en lo personal 
como en lo laboral, así como evaluar acciones futuras que permitan prever este tipo de situaciones. 
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5.- Cuentas. 

El Vicedecano, y presidente del Junta Electoral Local, Prof. Ulises Cárcamo, informa al Consejo que el 
viernes 13 de septiembre se realizó la elección de representantes académicos y estudiantiles ante los 
consejos de la escuela de pregrado y de posgrado, recibiéndose sólo una postulación para representante 
de carreras profesionales. Resultó electa la Prof.ª Lorena Berríos, académica del Departamento de 
Estudios Pedagógicos.  

 

6.- Varios. 

No hubo. 

 

Finaliza el Consejo a las 15:46 hrs. 

 

 

 

ULISES CÁRCAMO SIRGUIADO 

VICEDECANO  – MINISTRO DE FE 
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